PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESOLUCION
Declárese de Interés Legislativo las actividades culturales desarrolladas por la Asociación Civil  “Colectividad Palestina de Zárate”.
 FUNDAMENTACION

Desde su creación hace quince años la Asociación  Civil “Colectividad Palestina de Zárate” viene desarrollando una permanente actividad para la difusión de la historia, tradiciones y cultura de los pueblos árabes en Zárate y su zona de influencia. Con esta premisa han creado la Escuela “SHOKRAN” de Danzas y Música de Medio Oriente, allí se dictan clases de bailes árabes como el “Karye-dabke-raksa” y de instrumentos típicos utilizados para las interpretaciones musicales por dichos pueblos, entre los que se cuenta el Derbake, método de percusión de tradición milenaria.

Dentro de la gastronomía se imparten cursos de comidas árabes y palestinas, incluyendo postres, bebidas e infusiones, habiendo participado en numerosas muestras de colectividades extranjeras realizadas a lo largo  y ancho de las provincias argentinas.

Las acciones emprendidas incluyen seminarios y conferencias sobre historia y cultura árabe, a cargo de disertantes nacionales y extranjeros, y el dictado de cursos anuales de idioma árabe elemental, éstos se imparten  gratuitamente para alumnos de todas las edades.
La Asociación lleva a cabo todos los años, durante el mes de noviembre, un festival artístico con fines benéficos, la edición 2008 de esta celebración estará destinada  a socorrer a los niños huérfanos de Palestina y tendrá lugar el día domingo 30 del citado mes, esperándose  recibir delegaciones de distintos puntos de nuestro país, Chile, Uruguay, Paraguay y Bolivia.

Dado los motivos expuestos, solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.
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